
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA 
LA INSTALACIÓN DE SISTEMAS DIGITALES INTERACTIVOS 2025 

 
Expte. SH-MRR-2025 
 
 
El artículo 1.2 del Decreto 225/2024, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que 
se establece la estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, atribuye 
a este Departamento concretas funciones, entre las que se incluye la convocatoria, tramitación 
y resolución de los expedientes para la concesión de subvenciones y beneficios a la iniciativa 
privada en educación, distintas de las incluidas en la formalización de conciertos educativos. 
 
Con fecha 3 de junio de 2025 se publicó en el Boletín Oficial de Aragón nº 104 la Orden 
ECD/574/2025, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones a centros docentes privados sostenidos con fondos públicos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón en los que se impartan enseñanzas de educación especial y enseñanzas 
de segundo ciclo de educación infantil y primaria, para la instalación de Sistemas Digitales 
Interactivos, al amparo del Programa de Cooperación Territorial #EcoDigEdu, financiado por el 
Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes y el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia de la Unión Europea-NextGenerationEU en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, y se convocan subvenciones para el ejercicio 2025. 
 
Asimismo, estas subvenciones están incluidas en el Plan Estratégico de Subvenciones del 
Departamento de Educación, Cultura y Deporte para el periodo 2025-2027, en la línea de 
subvención 1 “Ayudas a centros privados sostenidos con fondos públicos para la instalación de 
Sistemas Digitales Interactivos (SDI)”, aprobado por Orden de 24 de junio de 2025, de la 
Consejera de Educación, Cultura y Deporte. 
 
El plazo de presentación de solicitudes, según el artículo 34 de la Orden ECD/574/2025, fue de 
diez días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria 
en el Boletín Oficial de Aragón. Finalizado dicho plazo, se recibieron un total de 42 solicitudes.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Orden, con fecha 14 de julio de 2025, 
el órgano instructor ha emitido informe detallando las actuaciones realizadas para comprobar 
los datos relativos a la actuación subvencionable y del cumplimiento de las condiciones de los 
solicitantes para ser beneficiarios de la subvención. 
 
Se ha comprobado que todos los centros para los que se ha propuesto la ayuda y que han 
presentado solicitud cumplen los requisitos establecidos en los artículos 10 y 11 de la Orden 
para poder ser beneficiarios de las subvenciones. 
 
El crédito total disponible para conceder las ayudas es de 912.000,00 euros con cargo a la 
aplicación presupuestaria 18010 4211 780278 32438, PEP 2022/000171 del Presupuesto de 
gastos del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del ejercicio 2024, prorrogado hasta 
la aprobación del presupuesto del ejercicio 2025, procedentes del Mecanismo para la 
Recuperación y Resiliencia. 
 
Cada Sistema Digital Interactivo se financiará con un máximo de 3.000,00 euros,  
concediéndose un máximo de 304 Sistemas Digitales Interactivos entre los centros 
beneficiarios teniendo en cuenta las variables descritas en el artículo 13. 
 
Conforme al artículo 18.4 de la Orden, el órgano instructor, a la vista del contenido del 
expediente, formulará propuesta de resolución provisional, que tendrá el carácter de definitiva 
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cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta en la resolución otros hechos 
ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados. 
 

 
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, realizado el trámite de subsanación de 
solicitudes y emitido informe por la Comisión de valoración, a la vista del expediente y del 
citado informe, y conforme a lo establecido en el artículo 18.4 de la Orden, se formula la 
siguiente propuesta de resolución provisional: 
 
Primero. – Se estiman las solicitudes de subvención presentadas por los centros docentes 
privados sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón en los que se 
imparten enseñanzas de educación especial y enseñanzas de segundo ciclo de educación 
infantil y primaria, que se relacionan en el anexo I de esta propuesta de resolución, para la 
instalación de Sistemas Digitales Interactivos, al amparo del Programa de Cooperación 
Territorial #EcoDigEdu, indicando la cuantía de la subvención otorgada a cada uno de ellos y 
los Sistemas Digitales Interactivos subvencionados. 
 
Segundo. – Se desestiman las solicitudes de subvención de los centros que se indican en el 
anexo II por no cumplir todos los requisitos para ser centros beneficiarios de la ayuda, es decir, 
por no encontrarse su alumnado en situación de vulnerabilidad socioeconómica (mínimo del 
30% de su alumnado sea vulnerable).  
 
Tercero. – Los Sistemas Digitales Interactivos subvencionados suponen la concesión de 
ayudas por importe que asciende a OCHOCIENTOS CUATRO MIL EUROS (804.000,00 €), 
con cargo a la partida presupuestaria 18010 4211 780278 32438, PEP 2022/000171 del 
Presupuesto de gastos del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del ejercicio 2024, 
prorrogado hasta la aprobación del presupuesto del ejercicio 2025, procedentes del Mecanismo 
para la Recuperación y Resiliencia. 
 
Cuarto. – En cuanto a las obligaciones de los beneficiarios se estará a lo especificado en el 
artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en el artículo 9 
del Texto Refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón aprobado por Decreto Legislativo 
2/2023, de 3 de mayo, en el artículo 22 de la Orden ECD/574/2025, y en la normativa reguladora 
del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia. 
 
Quinto. – Respecto al plazo de ejecución, los Sistemas Digitales Interactivos deberán estar 
instalados entre el día siguiente a la finalización del plazo de presentación de solicitudes (4 de 
junio de 2025) y el 30 de septiembre de 2025, sin posibilidad de prórroga.  
 
Sexto. - El plazo para presentar la justificación de la instalación de los Sistemas Digitales 
Interactivos objeto de la subvención y de los gastos realizados, se inicia a partir del día siguiente 
a la concesión de la subvención y terminará el 31 de octubre de 2025, todo ello de conformidad 
con los artículos 23 y 40 de la Orden de convocatoria. 
 
La justificación de las ayudas se presentará por el representante de la entidad beneficiaria, en 
el plazo establecido para ello, en la sede electrónica de la Administración Pública de Aragón, 
incluyendo en el buscador de trámites (url: https://www.aragon.es/tramites) el número 10775 
y/o la denominación “Ayudas a centros docentes concertados para la instalación de Sistemas 
Digitales Interactivos en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - 
Convocatoria 2025”, accediendo al servicio digital de “Aportación de documentos a 
procedimientos en trámite” e irán dirigidas a la Secretaría General Técnica del Departamento 
de Educación, Cultura y Deporte. 
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Si alguno de los documentos que se presenten en la justificación tiene que estar firmado 
electrónicamente, deberá hacerse por el representante de la entidad previamente a su 
aportación. Dicha firma podrá realizarse a través de https://valide.redsara.es o utilizarse la 
herramienta “Autofirma” disponible en https://firmaelectronica.gob.es. 
 
También podrá presentarse electrónicamente en cualquier otro registro electrónico de los 
contemplados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Séptimo. - El pago de la subvención se efectuará previa justificación por el beneficiario de la 
realización de la actividad para la que se concedió la ayuda y la acreditación del gasto realizado 
y su correspondiente pago. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la 
subvención en el supuesto de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas 
de reintegro establecidas en el artículo 47 del Texto Refundido de la Ley de Subvenciones de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 mayo. 
 
No obstante, se anticipará el 80% del importe total de la subvención a aquellos centros que lo 
hayan solicitado en el momento de la presentación de solicitudes, conforme al artículo 21 de la 
Orden ECD/574/2025. 
 
Octavo.- Los centros beneficiarios de estas ayudas están obligados a suministrar información 
sobre la ayuda concedida en los términos establecidos en el artículo 9.2 de la Ley 8/2015, de 
25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón y 
conforme a la normativa reguladora del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia. 
 
Noveno.– Esta Resolución provisional no crea derecho alguno frente a la administración a favor 
de las entidades beneficiarias propuestas en la misma mientras no se haya notificado la 
resolución definitiva de concesión según establece el artículo 25.5 del texto refundido de la Ley 
de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del 
Gobierno de Aragón. 
 
Décimo.- Dar traslado de esta propuesta a los centros interesados para cumplir con el trámite 
de audiencia, dándoles un plazo de cinco días hábiles desde el día siguiente de la publicación 
de la presente resolución  para que puedan presentar las alegaciones que consideren 
oportunas. 
 
Estas alegaciones se presentarán de forma telemática a través de la Sede electrónica de la 
Administración Pública de Aragón, incluyendo en el buscador de trámites (url: 
https://www.aragon.es/tramites) el número 10775 y/o la denominación “Ayudas a centros 
docentes concertados para la instalación de Sistemas Digitales Interactivos en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Convocatoria 2025”, accediendo al 
apartado “Aportar documentación” e irán dirigidas a la Secretaría General Técnica del 
Departamento de Educación, Cultura y Deporte. 
 
En el caso de que no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta en la resolución 
otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados, esta 
propuesta de resolución provisional tendrá la consideración de propuesta de resolución 
definitiva. 
 

Zaragoza, a fecha de la firma electrónica 

Dolores Fornals Enguídanos  
Jefa de la Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos 
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ANEXO I – SOLICITUDES ESTIMADAS 
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ANEXO II – SOLICITUDES DESESTIMADAS 
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